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Tosagua 14 de junio del 2016 

Señor 
GILMER ERNESTO ORMAZA GUADAMUD 
Cédula No. 130828702-6 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplo en comunicarle que en cumplimiento a lo dispuesto en el acto constitutivo de la compañía 
CONSTRUCTORA ORMAZAGE8G S.A., celebrada el día de hoy ha sido designado Gerente General 
de la compañía por. el periodo de Cinco años, contados a partir de la inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil del domicilio de la compañía. 

De conformidad a lo dispuesto en el Artículo Trigésimo Sexto el Gerente General, es el 
Representante Legal de la compañía. - 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Atentamente, 

Pe 
GILMER EUDORO ORMAZA ALAVA 
PRESIDENTE SE LA COMPAÑÍA 

Tosagua 14 de junio del 2016 

RAZÓN.- Acepto el nombramiento que antecede y prometo desempeñar las funciones a mi 
encomendadas, con apoyo a las leyes del País y al estatuto social de la compañía. 
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Gl NESTO orlezy GUADAMUD 
Cédula No. 130828702-6 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

REGISTRADURÍA DE LA PROPIEDAD 

(05)2330 984 

RAZÓN: Que el presente Nombramiento de 

GERENTE GENERAL que otorga la 
COMPAÑIA CONSTRUCTORA 

ORMAZAGé£G S.A. a nombre del señor 

GILMER ERNESTO ORMAZA 

GUADAMUD, cuyo Pcóntenido queda legalmente 

inscrito en el LIBRO DE NOMBRAMIENTOS del 

presente año, Bajo la partida número doce (12) y 

anotado col F el número veinticincó”.. (25) “Tomo 
número uno (1), Folio número cieñto diecisiete 

(117), del Repertorio General del Registío Mercantil 
en Vigencid¿ LO CERTIFICO.- ' 0 

Tosagua, junio: 16 del ano 

A 
OBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL CANTÓN TOSAGUA 

E -* AN 

"Abv=Cuillern O Cedeño G. 
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* Cualquier falla o error consignado en el presente documento deberá ser comunicado al Registrador de la Propiedad. 
« Toda enmendadura, alteración o modificación al texto del presente certificado, lo invalida.  


